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Suscripción para lá Capital Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 Atraaadoi í,00
PAGO AL) 8l. A N T A D O

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Con esta fecha,.y én uso de las

dictado para su aplicación, he teni

do afio. .
Seis ■ me^ea
Tres »•

Un afio. . . .
Seis meses
Tres . >

Comisaría General de Abastecí 

mientes y Transportes

. 47 pesetas.
25 ' »
13

50 pesetas
26
14

■ - ■ ¿r----------------------- --- ------ -
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

cederá a la distribución de azúcar 
estuchado entre los industriales ca
feteros de esta'Capital y Provincia, 
debiendo personarse los interesa
dos en estas Oficinas para, hacerse 
cargo del oportuno vale.

Para la retirada del misino, será 
requisito imprescindible la, presen
tación del resguardo expedido por 
el Sindicato de Hostelería, acredita- . 
tivo de haber satisfecho los dere
chos exigidos para la concesión de 
este cupo. ’

Burgos 8 de marzo de 1948.=Ek 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

construcción, se dirigirán por los ■ 
- interesados a la Junta Interministe

rial del Paro, único Organismo com
petente para dictaminar sobre la* 
procedencia de su concesión que, 
una vez' aprobadas, la remitirá a la 

.Caja de Ahorros más próxima al lu
gar donde-haya de realizarse ¡a 
construcción, salvo que/por dificul- 
tades financieras, la Confederación 
de Cajas de Ahorro designara otra.'

La Caja a la que jateóte la peti
ción examinará ésta- en' el plazo más 
breve posible,'y úna vez compro
bado que él expediente reúne las 
necesarias garantías hipotecarias, lo* 
comunicará al interesado a los efec
tos de formalizacíón. de la corres
pondiente escritura, y hará efectivo 
el préstamo, dando cuenta de ello; a 
la mencionada Junta.

En caso de que la Caja considere 
que el expediente de préstamo 
aprobado por la Junta Interministe- 
rial.del Paro' no tiene lá suficiente 
garantía, lo devolverá a este Orga
nismo, acompañado de informe ra
zonado, en el que se haga constar 
las deficiencias que Observe y los 
reparos que, a su juicio, hayan de 
ponerse,, a fin de que por la citada 
Junta se solicite del interesado la 
necesaria rectificación o se proceda 
a la anulación,del préstamo.

"Art. 4.° . Cuando las circunstan
cias del momento no-permitan .una 
inmovilización a largo plazo de las 
disponibilidades de las Cajas a las 
que se hubiesen dirigido las peti-". 
ciones de préstamos, lo pondrán en 
conocimiento de la tepetida Junta

tos consiguientes. ,x'
Lo que comunico a VV. II. para 

SU conocimiento, y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchps 

años.
'Madrid 28 de febrero de 1948.= 

Girón de Velasco.—limos. Sres, Di
rector general de Previsión y Comi
sario nacional del Paro».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos' 12 de maízo dé 1948.
\ > El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto- 

en el artículo 1.7 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Lfey de 
2 de diciembre de 1931 y. Decreto 
de Bases de 7 de'diciembre del mis
mo ,año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada perineumonía exudativa conta
giosa en el término municipal de 
Montorio (cuya aparición fué pu
blicada en el B. O. de la pro
vincia, número 198, de fecha 2 
de septiembre de 1947)," por ha-r 
berse cumplido .el plazo señalado 
en el artículo 265 del citado Re
glamento y practicado los demás' 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 11 de marzo de 1948.
El Gobernador civil interino, .

-Honorato Adartín Cobos.

Circular, número 2045
•Normas para la remisión de los 
terceros cuerpos de, guías de cir

culación de la serie ccd-f.
Habiendo sido creado en' la Óo-. 

'misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, el Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, al que se 
le han atribuido las facultades pa¿a 
|a extensión dé guías de’ Circulación 
de ganado, se hace preciso rectifi
car" la Circular número 514 dél cita
do Superior Organismo, y muy es
pecialmente el anexo número 3 de 
la misma que da «Instrucciones so
bre guías de circulación pafá las 
Delegaciones Provinciales, Locales 
Especiales y- Locales de Abastecí- ' 
mientos y Transportes de destino») 
en el sentido de que los terceros 
cuerpos de dichas guías, o sea de la 
serie ccd-1, que una vez utilizado 
por sus beneficiarios entreguen és
tos en lás Delegaciones de destino, 
deben ser enviados directamente al 

.Negociado de Guías de la Jefatura 
del Servicio de Carneé, -Tueros y 

\Derivados, de lá Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes,- 
sito en la calle Almagro, númeró 33, 
Madrid.

Lo que publico para conocimien
to y cumplimiento por los Sres. Al- 

' caldes-Delegados Locales1 de Abas
tecimientos ,y Transportes de est^ 
provincia de mi mando.

Burgos 9 de marzo de 1948.=E1 
Gobernado? civil accidental, Hono- • 
rato Martín Cobos.

. Art. 3.° Las solictudes de prés-. do a bien autorizar a D. Fortunato 
tamos, junto con los proyectos dé' ! Gutiérrez Gil, .domiciliado en esta 

capital, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a lá pública-' 
ci'ón de está Circular, pueda proce
der a la colocación de preparados 
de estricnina en el Cotq de-caza que 
lleva en arrendamiento, denomina
do «Virgen de la Vega», y sito en 
el término municipal de Roa de" 
Duero, al objeto de extermiríar los 
animales dañinos que merodean por 
el campo. ■

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 

^que, caso de que alguien -se consi
derase perjudicado en su-derecho, 
pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.

Por Dios, España y.su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 8 de marzo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Distribución de azúcar estuchado.
Durante, los días 1-0 al 31, ambos 

inclusive, del mes en curso, se pro

ras leyea obligarán un la Península, Islas adysíenteJ, Canarias y territorios de Afr.icá sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgaci ónel ñia ez'qne termina, la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente quq los señores Alcaldes y Secretarlos repiban este BOLETIN 
dispondrán que. ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta él recibo del número pi- 
guiente.=Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estreche responsabilidad^ de conservar loe números de 
este BOLETIN, uoleoolopades ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse aj final de cada año,

—— - _
Loe edictos de pagg y anuncios de interés particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo los Interesados 

nombrar persona que responda del pago -a esta capital

Circulares. «
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 68, correspondiente al día 
8 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

' '«1111105. Sres.: La Ley de 8 de ju
nio de 1947 autoriza alas Entidades 
de Ahorro para hacer efectivos los 
préstamos concedidps por el Minis- 

. terio de Trabajo, a través de la Jun
ta Interministerial dJ Paro, para la 
construcción de viviendas .acogidas 

los. beneficios de la Ley de 25 de 
noviembre de 1944, destinadas a la 
clase media.

Asimismo, en el articuló tercero 
dél referido precepto legal Se auto 
riza, guálmente, ál Ministerio de 
Trabajo para dictar cuantas dispo
siciones sean precisas para la aplida 
ción de la referida Ley de 8 de ju
nio de 19 T.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: •

Artículo l.° Las Instituciones de 
ahorro adscritas a la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorro 
Benéficas, podrán conceder prést - 
mos con destino a la construcción 
de viviendas para clase .media, aco- 

/ gidas a los beneficios de la Ley de 
25 de noviembre de 1944, hasta un 
importe del sesenta por ciento del 

. valor del solar y de las' certificacio
nes de obras debidamente compro
badas que se presenten, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Orden de. 15 
de jupio de 19-15, complemeritaria 

de dicha Ley. ___
Estos préstamos, se concederán InterministerialdelParo, alos éfec- 

por la Junta Intérministeri-d del Pa- ^r'c* 
ro, a tenor de lo dispuesto en el ar-- 
tículo tercero del Decreto de 28 de 
mayo de 1945, se efectuarán con’ 
garantía hipotecaria de los terrenos 
y obra que se construya, y se amor
tizarán en períodos no inferiores a 
treinta años, si bien los prestatarios 
podrán cancelar esta amortización, 
a la elección de los mismos, antes 
del plazo de su vencimiento. El in
terés qqé devengarán dichos prés
tamos será del 4 por 10Ó anua!.

Art. 2.° En el caso de que el 
propietario renunciase a estor bene
ficios, o la finca los perdiese por 
cualquier causa, la Caja de Ahorros ___ __ «=u uc .a:
que hubiera concedido el préstamo ■ atribuciones que me confiere la vi- 
podrá exigir la inmediata liquida- gente Ley de Caza y Reglamento 

. cion de éste. * ’

y.su


HQI.ETIN oficial de la provincia de burgos2.
al de Estadística di"jo " As Sr

Con arreglo a lo dispuesto en el ,,

Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes.

Anuncios Oficíate

os Sres. Jueces de Instruc
ción,-Municipales. Comarcales y de 
Paz de esta provincia con el juego de 
que se sirvanhemitir a esta Delega
ción las cifras de los .accidentes ce', 
circulación que se hayan registrado, 
en el territorio de su respectiva ju 
risdícción; cuyos datos son los ne-

Jeíatura de. Obras Públicas 
de Burgos -

Aquellos Juzgados donde nó se 
haya registrado ningún accidente de 
esta clase, basta lo comuniquen de

Capital1, esembolsa o 
R servas ' . . . ' . .

207.483 000, PtasI
178.576.639,60 /

/ ¿ ' 
Alcaldía de Villanueva de Gumiel.

Aprobado por* la Corporación 
.municipal el presupuesto extraordi, i 
nario. formado por gastes de re
composición de caminos vecinales, 
queda expuesto de ijia ífie to- al 
público por plazo de quince días, 
durante el cual pueue ser examina
do por los habitantes de este muni
cipio y presentar las reclamaciones . 
y reparos que consideren pertinen-- 
nentes para .inte la Delegación de 
Hacienda los interesados a que se 
refiere el artículo" 243 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación 
de 25‘ de enero de 1946, que rególa 
provisionalmente as Haciendas Lo
cales.

Villanueva de Gumiel 2 de mar
zo de 1948.=E1 Alcalde, José N.e-' 
breda.

Alcaldía de Sbtillo de la Ribera.
> Formado^el repartimiento indivi
dual para la extinción dé plagas del 
campo, de los años Í942 a 1945"am
bos inclusive, se halla expuéstó ert la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio dé" oaho,,días, a fin de que 
pueda ser examinado por cua tos 
contribuyentes afectados lo desean' 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

Sotillo dé, la Ribera 5 dé marzo 
de Í948.=E1 Alcalde, Elpidio Arroyo

Al MiLaNLí Bonifaz, 24 (edificio de su própiéd'adJ

Agrupación de. ' Ayuntanxieiitps 
para sostenimiento del Juzgado 

comarcal.de Roa.
Formado el presupuesto especial 

ordinario' para atenciones delJuz-: 
gado comarcal durante el ejercicio 
db 1948, Se. convoca a los represeñ 
tantes de los Ayuntamientos déla 
Agrupación Comarcal, para que el 
día 30 dql mes actual y hora de tas 
doce y media asistan, a la sesión ex
traordinaria que «tendrá lugar en el 
salón de sesión s de la Casa Con- . 
sistorial de ' esta villá, para discutir 
yÁprobar indicado presupuesto.

• En la misma sesión se dará cúen- " 
ta de la liquidación del presupues
to de D47. 1

De no concurrir mayoría* de re
presentantes se celebrará la sesión 
a las trece treinta horas, tomándpse 
acuerdo cualesquiera qu sea^el nú; 
mer dé los asistentes, a cuyo efec
to se da a esta citación el carácte'r 
de primera y segunda convocatoria.

Roa 8 de marzo de 1948.=E1 Al
calde-Presidente, Claudio. Calvo 
Fernández.

Merin'dad "de Valdivielso 6 de (2 Q A*lVl I I E7 I O 
marzo de 1948.=E1 Alcalde,' Elíseo ' ■ UnlNULI— x_J O .

• Alcaldía de Briviesqa.
■Aprobadas inicialmente por el 

Ayuntamiento las cúen s o liquida
ción -del presupuestó ordinario de 
194/ y la de ^administración del ’pa 
trimonio municipal, -relativa al mis 
mo año, quedan expuestas al públi 
co en la Secretaría d L.Ayuntamien 
to, por espacio de quince días, a, fin 
de que durante éstos 'y' los be o si 

iguientes puedap presentarse recla
maciones, seguñ-disponé el artículb 
352 de la vjgent-, ordenación délas 

' Haciendas lócales. *
Brivlesca 6 de marzo de 1948.= 

EI'Alcalde, Marino L. Linajes,

Alcaldía de\Merindad dé Valdi
vielso.

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días,, para que puedan 
ser examinadas por cuantas, perso
nas lo deseen y presentar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en. el'-Decreto-Ley de 
Bases. , ".

• Anuncio de concurso de obras.
Suspendidos, tos " concursos de 

obras públicadaá en los BB. 00.-de' 
esta provinqía,». húmeros 30, 33, 33 
y 44, correspondientes a Iqs días 6,;, 
9, lO.y 23. de febrero último, sus
pensión que fué publicada en el 
B. O. de la provincia, número 49; de 
28 de febrero próximo pasada,*se 

. hace públich,* para general, conoci
miento, que por el,presenté anuncio 
quedan en vigor los anuncios sus- j 
pendidos, señalándose hasta las tre
ce horas del día 30 del mes.corrien
te inclusive el plazo para presenta
ción de pliegos de todas las obras 
insertas en los citados «Boletines», 
debiendo ajustarse las proposicio
nes a las condiciones y modelos que 

• en los citados anuncios se estable
cieron, y la apertura deapliegos se 
verificará'a las diez horas y media 
de! día 31 del corriente.

Burgos 11 de marzo de 1948.==E1- 
Ingehiero Je(e/J. Bro.tons =Rubri- 

• . cado. . ' '

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Alegada por"el mozo del reempla- ■ 

zo de 1948. Gandióse Alonso Are-- 
nal, la .ausencia en ig orado pata- . 
d ,ro 3e su padre Daniel Alonso 
Ruiz, de 49 años.de edad, casado, 
lab ador, que" desapareció p o r . el 
mes de agosto ae 1946, sin que*se 
sepa sú actual paradero, se anuncia 
en el B. O.de la provincia,, de acuer
do con lo preceptuado en el artípu- 
’o 25Ty- demás pertinentes del Re- .• 
gjamentopróvjsionaj para el fíeclu- - 
"amiento, y Reemplazo, del Ejército, 
a fin de que surta efectos' en el ex
pediente de prórroga de incorpora
ción a filas de primera cíase que.tie,- 
ne solicitada elreferizo mozo como 
Iqijo dé viuda.
Relación de datos ^ara ,la identifcación 

del desaparecido.
Daniel Alónso Ruiz, natural de 

Gúmiel del Mercado, vecino dé So- . 
.tillo de la Ribera, en'la actualidad 
de 49 años, casado, labrador, hijo 
de Federico y Benita., estatura regu
lar, más bien bajo, delgado, color 
del cabello rubio, color dél rostro 

’blanqó, algo pecoso, apodado ,«E1 
"Levín». t -

Sotillo de la Ribera 5 dé marzo 
^el948,=El Alcalde, Elpidio Arroyo

BANCO ESP1Ñ0L DE CREDITO

artículo 13 . de.los Estatutos, se con- ; 
voca a Junta generar! ordinaria, que, 1 
se celebrará el día 30 del 'corriente, ' - j 
a las doce de su mañana? en el do
micilio social, calle del General Ber- '" ; 
dugo, número 20, para - tratar de 
asuntos que afectan aL artículo 14 j 
del Reglamento, en sus apartados 
a);c)y.d).

Aranda ¡de Duero 8 de marzo de" 
1948.=E1 Presidente, Gerardo Re- ' 
dondo Sahz:

Administración Principal de Co
rreos de Burgos. "

Debiendo procederse a la cele
bración de Ja subasta para la con- - A 
tratación Se'la conducción del co- / 
rreo én tracción de sangre entre la 
Oficina" dfci íamó de Villása'-a de' / 
Mena y la estación de Mércadillo, ' 
bajo el tipo de ctiátro mil'pesetas. " , 
anuales y cón -arreglo a las demás 
condiciones del pliego co: respon- a 
diente, se advierte al publico que el ' ' 
referido pfíégo se huilla ude manifi'es- ;. 
to. en lá Admirústració Principal d.e ' 
•Córreos de Bü gos y Es$afe(a de - 
vV.illasana de Mena, hasta el próxi •’ o 
día 10 de abril, y*que la apertura 
de-los pliegos tendrá lugar él.día 15 ..’ 
del rnjstTio mes y á- las once de la 
mañana en el despacho del Sr. Ad1 i 
ministrador Princí al de.Burgos.

Burgos 10 de marzo de 1948.= . ' 
El Administrador principal acciden- ' 
tal, ilegible. < ■ ;

jModelo de proposición
D. F. de T.-...., natútal dé...... ve

cino dé.... , sé obliga a desempañar
la conducción del. correo cuantas ■ 
veces sea necesario en re la Oficina I 

> deLramo .de Viííasana • de Mena y la . 7 
■ estáciíón de Merc^lillo, por el p e- 
cío de.... p setas, (en letra) anuales, ’ j 
con sujeción a Jas condici. nes^con- ' 
tenidas en espliego aprobado por ' ■ 
el Gobierno.1 Y para garantía de esta 
proposición, acompaño, por separa- ' 
do, la carta de pago* que acredita 
haber depo.itadó en...J.tr fianga de
ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado);

Libretas ominarías a ‘la vista 2 por ioo

SUCURSALES- EN- LA' PROVINCIA:. Arando de Duero, Briviesca 
Leona, Melgar, de Fernamental, Pradaluerigo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.

O.CULt^TA
DE LOS SERVICIOS P RD VIR C18 L ES *DE S6NI OID 

CO-ÍBÜZ.TA DE 44 A 3 T DE 5 A » 

de Pesquera de Ebro y Valdelateja, PlazHi José SNfinií. 67 Tolflene H68

Abasidas Partícula* es |
— — - _ ,-------- 

De conformidad con jo estable cesarios para contestar el cuestio- 
cido, en íl 'artículo 7;° de la Ley de nario que a continuación se Jnsérfta.. 
31. de diciembre de 1945, sobre’or- A.mipllói: hTToarlnc cfond-e no .se 
ganización de la Estadística Oficial, 
la Dirección General de este Insti
tuto ha dispuesto la recogida de da- oficio. y -
tos phra formar la estadística, dé ac- " Burgos 10 de marzo' dé 1948.=El 
cidentes de la circulación, referida Delega 'o Prpvincial,Floiencio-Za-
al. pasado año 1947;. por o queme nón. . . .

Jasfifufo Hacionaí — - - - - - - - - - - - -

.DELEGACIÓN'PROVINCIAL DE BURGOS

A los Sres. Jueces de Instrucción,- 
.Municipales, Comarcales y de Paz 

-de esta provincia,

11________ : - ' . ' ' ■    ' - '_______________—

. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
< J DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Estadística de acc¡4entes de la circulación por carreteras
y caminos

JUZGADO (1) '- -- ... -• '•••• " AÑO 1947/ ,
DE. *............  • < • ' - /. ' "

Núrqero total de accidentes . ■ ...r .. ■« z-
Númerq de accidcrftes debidos a vehículos a motor . ...

.. .[' Mueitos. ............ ...
Numero de víctimas . i- .

> y rierj.aas .*........ . •
. Valor de los da¿ost má.teriales: pesetas . . •• ... .

(1) De irttruecién, Comarcal, de Pa'z, etc -■
-------- ....™-,-------- ---------— . ■' : ■

-í

comarcal.de
a%25c3%25b1os.de
O.de

